
Después de dcdarar que era justa ) 911t 
'l' .· había dado motivo, ckc1a (jl)l' ~1 ~ ,, ex10<, 1 • . ·aro 
limitaba á sólo cobrar, pol na ser mas l, 
1 costo <lcl cobro que la den<la. ) q_uc c11-

~110 1; siluaciún de 1Iéxico no pnd1a i·m 
!chía tratarse de cstal1kr, r al11 peorar, ( , ' , (l ,¡. Tf 

un oohicrno que iliera garant1as. .t t, 
:-.. ) pág. 284, 285 . 

Deuda ing-Jcsa.-Cálculo de Payno. tL•~ 
fevrc. pág. 286, 88). . . . . 

".'\oyiembre 3o.-El ~11a1stro al Emha¡~-
do·r en Estados -Cnidos.-EI Frent._ ;trc
tcra 62, 2, 102.-Retiro ele la k~ac11,11:. 

L. ordena que si no da la satis_faccio11 
pedi~la dentro de. siete días, se retire con 
ta Jeg-ación y archivo.. . 

Previsión de ro111p1m1ento,-
En el mismo día se dan ordenrs al \). 

mirantc para que tenga lista la e~rnadra 
mas se le previene que "solamente se ck· 
fienda," 103. 

N ovicmbre 21.-Actos hostiles de los 
Es.tados Cnicllas. (Yalli. el 22-2?). 

El Embajador de Estados lJ111dos en ln· 
glaterra al ~ finistro. 

Negociación el~ Ing;laterra. con el Sur.--
Rctiro ele excquatur a su Consul. . 

x otifica el 1 ctiro clel exeq~1átu~. fundan· 
cbdlo en la violación de las atnbuc1ones con
sulares, pues en ellac; no se C~)lnprc,n~le ~ 
ele nerrociar sobre ac;untos cl1pkmat1co .. 
Este ~to está prohibido por las leyes de 
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1P~ b1:1ilos l 1w 1n ~. 1 nü~ tratándose coil 
rebelde». ~o sinl' 1ic exrnsa el reconocí 
111ie1110 dt' hehg-cr:rnlu; 4ue hizo Inglale-
1ra. -Ella no mudif,r,, lt.,s derechos de lo.; 
Estados t nidos. 

Ofrcct' olorg-ar lo~ pridlcgios consula
rt's al ~IICl'SOr CJllt' lt' nomhrl' 1 nglatcrra. 
157. 

Xovieml>n· 2/í.-El ;d1nistro al Emlm
ja,lor de Estados L · nHlos.- X <'gncia rn',:1. 
-Política amcricana.-Inconsecuencia~.--· 
ArgumenLc.s contraproducrnles. • 

Contesta ú la nula del 21 y advierte c¡11c 
aplicándose al Consnhdo la ley particular 
de lo~ Estados l ·nidos y no las reglas del 
dt-rrcho internacional. va Se\\ard 11111ch11 
más lejos que Tn~lat<'rra. pues explícita
mrnle reconoce que lns ronfrderado~ cons
lih1) rn una potencia extranjera á los Es
t11los Unidos. y que en tal ca so éstas no 
son competenll's para calificar las opera
ciones consularrs <¡11<' allú se ejecutan. 1ii 
por retirar un cxequútur. No pueden los 
Est~dos confedcradí1s ser si111ult;1ncanwnlc-
110 Estado extranjero ,. una parte del terri
torio de los Estados Unidos, 62, 2. , ~R 

~on la misma ventaja y no pocas ·salr:, 
tp1gramáticas, combate el otro principh 
de Seward. en el cual pretendía que toda 
negociación ó reclamación se debía hacer 
por conducto del gohierno de los Esta • 
dos Unidos, 158 y 59, 
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C:onclme declarando sokmm·nH'nt~ qut 
ha de négociar y continuará ne~uciando 
con el Sur en su cali<lad de "gobierno de 
facto," sin' que esto induz~a al recl·.on~CI: 
miento como "gobierno indepcn< icn e, 
159· . \ ' . El Sur.-Goh1erno ele facto. · s._ 

;,; oYiembre 29_-Replicó el Emhajacl,Jr, 
eludiendo el segundo a~gumcnto. 1 Go.
La polémica se contmuo hasta Encru.
fo;vJatcrra '\ec\i<l," 1 (1l -63. 

~oviembrc 1.-El ~Ti~istru á_ \\'ykc.-
Le ordena se translade a Jamaica coi! I¡ 
legación. En el mismo di~ se le ,d~n )1'.): 
truccioncs para el cumphn~!ento del ,tr!KU 
¡0 serrundo ck la convencwn. . _ 

Se i-ocomunicaron á Francia y a E~pana 
-Contenían ks puntos siguientes, ú2. 4-

63. 
~o inter\'cnción.-Rccomiéndasclc es 

trictamente el artículo segu,ncl?, en q_ue 
se estipula que no se_ eje:cer~ mngw1a m· 
fluencia en los negocios interiores ck ~lc
xico que atenten á sus derechos. para es· 
coger y constituir libremente su forma de 
~obierno, íd. . 

forma de gubiern~-Si algún partt~ 
k pide opinión sobre este punto, cont~~ 
tará que cualquiefa forma re~ular que <he
re garantías. etcetera, tendra el apoyo dt 
Inglaterra, íd. . . 

Noviembre primero.-Conv1ene Inglatc-

rra l'll d ñrreglu sobre unión de tropas, 
). que las suyas se unan en Port Royal, D..!, 

,l, 315· 
Xonembre ó.-EI ;\finistro al Embaj.1-

lU en Estados l rnidos, le ordena co11111 · 
nique la convencit'in, invitando al gobier
no á prestar su adhesión, 62, 4, 64. 

Xoriembre 15.- El ::\[inistro á Wyke,
Le ilicc que las instrucciones que da f r.111-
~ia son substancialmente conformes á la,; 
que se enviaban á la Graviére ele esa fe
cha. 64. 

Refiriéndose al CYento que preve Fran
cia de que los mexicanos abandonen á Vc
racrnz. se internen, rehusen entrar en 
acucnlos. y en cousecuencia deba . perse
)!'t1Írseb donde estén, dice el Ministro que 
nada tiene que oponer á tal proyecto: pe"O 
que la fuerza inglesa, siendo insuficiente. 
no pt·rmitirá que tome parte en las ope
raciones contra ~léxico. ·':\fas es esencial 
que se conserYe la uniformidad en las de
mandas que se hagan á las autoridades 
dt.- hecho de l\féxico," 62. 4, 64. 

~o parece necesario hacer indicaci,oPc:,: 
más detalladas, ni poner trabas al Emba
jador por casos hipotéticos, en un negocio 
dificil \' ele aspecto cambiante.-Todo i.e 
rleja enteramente ú su juicio ó conforme al 
conocimiento que tiene del país " á su ex
periencia, en tdprraciones delicadas que 
demandan obrar ele concierto. 
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r. celo \ disce1 El gohirrno con ia en su 
nimicnto, 64. 

r-.:OTA. 

cerciorarse <le los productos. Las adua
nas les darán cuenta cada mes de éstos y 
de su distribución, 62, 4, 66. (Se reprobó 
rl 23, V. :\léxico). 

E l. ¡ repaso esta vaguedad. qut NOTA. s e 1gna e e , . . 
1 

T 
. ·. ·1 genio Y poht1ca in~ esa. e 

carncte~tza ~ ·. , · 1 uc decía de csl¿ Con este artículo se publicó la preten-nía razon Carher en o q . . .. 
"fl' t t J)CtlJ)le amencam si/in in!!lesa de poner comisariit,s recau-naci<'m en Sll IS , l ll ' ,, 

· g da,lnrrs. y se pensó salrnr la humillación Tomo I, pag. 1 7• . · . al 
X ··embre r·.-Se dan 111strucc1ones narienal. repugnada por Zamacona. 

\l~fr~nte de ~cupar Acapulco Y_ ,0 trt6
1 

Xo\'iemhre 2..¡.. \Yyke presenta 1111 11lti-
' t · 1 1 Pacífico con excepc1011 ( e matum á ~r éxico (\-ide ), ()(_). 
puer os e e · k ¡ t la onlen ,. · 1 8 El ~r· · 1 E 1 · \[azatlán, cuando \Vy ·e e < e .,ov1em )re 2 .- n 1111stro a 111 )ap-
6 dor rn España: comunicó esta convención 

\~oviemhre 21.-Convenci,',11 entre W)• á España. antes ele saber que el Congreso 
ke ,. Zamacona, 66. . . la hahía reprobado. Después de la rela-

J\rlículo primero.- Se pairaran ln,, cat ci/m <le sus negociaciones, le ckcía q11e no 
dales ocupados por ".\firamó~ Y Dcgo la· 11 la a¡,rohaha T n~laterra. por hahrrse cele
cul el TO por ciento ele meioras materia- hraclo haio la impresión drl terror. , que 

\\\ke ha hí:t prdido a ut orizacilm pa rá em • 
lcsS. ,0 Se paaará un interés ilc !J plear la furrza, 6

1
-. , eg-unu .- ,., . 

1 1 
" 

nor ciento, contado desde el cha I e ro . ~l.éxico ofrecía arreglarse con Fr:111-
h " na, 1<l. 

o. ' 5.-Se ponen en Yig-or toclas_las ohh· Las condiciones ohtenidas por \\'rkc, 
3. a • t . aaarán los mtcr<'sr• . . .. 

rrac1ones v1gen es ~ P ,., ' l . le la consisten c•n la ¡)rcc1<:1on con (]11<' ha for-,., · • f esa y a rasos ( 
de la convenc1011 ranc ' · ' mulad<\ s11s demandas: mas no se dehr ('\-
de Penaud. . 1 británicos " los ?frar <¡11r las n11erns promesas sean me• 

Sexto.-Los Consu es b os én los J?r cumplicl:is q11e las antig-11as. La S<'~11-
agentes de ~as yortadores /e l~n e~aminar nda<l sr enc11rntra si'i!o en la convrnc1ón 
puertos, tendran el derec 10 < d $1lffl" dt las trrs potrncias, íd. 
tos libros de las aduanas 

1
Y lobs oct pan Para facilitar lo que resta \' ganar tiem-

tos ele éstas y papeles de os uques, . 
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. Francia \' España co-
po, ~01wen<)rt .~~~erra las cÓmliciunes ~~e 
mumcaran a n_,., a obtener reparac,on 
1• uzo-an necesarias p_ar . . 

1 - "" • • s suhchtos 1c · 
y g-~ra!1t1as a su. · \\'yke ~I ~Iinistro. aVI-

:'\ ov1emhre 28.- · b, ¡ com·enc1ót1 
1 C o-reso repro O ª 

sa que e on_r- 1 • lecreto del 17; pero <¡Ut 
el 23_ y clenogn e uficiente, presentó un "ul· 
no s,enclo esto s 1 . 1 á los puntos s, 
timatum" el 24, re< uc1c o ' . 
o-nientes. óz, 4, 6<J. . . ele! decreto dd 
.., Pri111ero.-Derogac1on 

17. . ··n <le los comi~-Seo-nnclo.-Tnst1tnc10 . · 
1 

IOI . . ':' , ªº de tocio, me usos nos mgleses ~ pa,., 
hfl()() P 

clos os. R I cción de la mitad ck dc-
Tercelro.- eec t Si no se admitían. pedu 

rechos e e aranc . . 

~nsD-_pasaport~~~- con\'ención habría pas~m 
,ce que ' . fi · , n los a rt1cu-

haciendo_ algu~~ 111~'.\1~~~!~~- een 1;s facul 
los relativos.ª o~ 1 r s C<\n!;nles por el ar 
tacles concech<las a 1~111acona clió su ,\in 
tícnlo 6; per1° qt~e ,, 
sión el _mi 5mo dta. d eloo-ios ele él 

Corwm. Hace gran es ,.., o-
T ne le ha prestado. Lne,..,o q 

riel anx1 10 CJ • , del Congreso reht 
supo la resoh1c10n oh1erno por Cllt' 
hacer adelantos al R 
ele! préstamo proyectado 

NOTA. 

Juárez. sin embargo, h~bía dado ya 
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chas libranzas contra el tesoro ele los Es
tados Cniclos. 

Zamacona. Lo elogia. Dice que se 
manifestó sincero. que lo auxilió con to 
dos sus esfuerzos "y que su dimisión prue
ba que hay excepciones en toclo réh i
men. aun en lo que tora ÍI '.\ r éxico y á loi
mexicanos." 

Anuncia que "ª á salir con la lega1iú11. 
td. 

XO\·iemhre 30. El Embajaclor en ln::
Estaclos t ·niclos notificó á éstos la conn·n
ciiin de :F de Octubre. Respuesta de :;,,. 
ward. 62. T. 132. 

Diciembre 3.-EI Embajador en Fran • 
cia al ).1inistro.-Refiriénclose al asnnt,i 
dd 2R, manifestó el ).finistro francés <¡11<' 
no podía tocla,·ía comunicar las c,ondic10-
nes que exigiría para la reparación de da
ños y seg-uridad de per:;0nas: que t;impoc, 
tenía IM datos h;istantrs '"· en consecuen
cia, no se hahían dado i1Ístrucciones á l;i 
Graviére. Lo ún:~o que puede decir es 
que la mayor parte de las reclamaciones 
francesas están pro,·istas en la c,nnn·n• 
ción que eln<le el gohierno de ).f éxico . :• 
rtspt'cto de las otras, clehen dejarse á IM 
comisarios liq11icla<lores, 62, 4, 67 y 68. 

Dicirmbre 15.-EI Emhajacior en fü .. 
paña al l\rinistro: dice España q11e parti
cipa entrramente las miras dr Tnglaterra 
sobrt' el asunto que precede: qur ·es mu~ 
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diiícil precisar ~us ~ J,.J1cioncs sobre re 
damacioncs ú :\léxico, pues 0cu1stan en 
el trat,do :\lon-.\lmonle, quien lo repn¡; 
na por el princip1~ opuesto á Inglaterra 
de no reconocer las obligaciones del gu
i1ierno anterior.-Esp:iiía insiste en su cum
plimiento, 68. 

AsesinatJos ele San \"icente. fü,igc l'1 
c1stigo. Es ele punto capital y condic1i'i11 
primera, interesante ú todos los paisl·~. 

España opina que el modo de poner,c 
m[ts prontamente ele acuerdo las potrn• 
cias, sería que ordenaran á sus comisarios 
se comunicaran J;is condiciones que pall'· 
cían necesarias Y s.obre las cuales dehían 
insistir para obtener satisfacción, 68. 

Diciembre 21.-El Embajador en Esta· 
dos l"niclos al ".\Jinistro: dice Sewanl que 
Conrin no ha conclniclo una convenc111n 
con ".\ r éxico, que envió solamente 1111 pro
vecto ,. qne éste se envió al Senado, con· 
forme ·á la práctica observada en neg,rcio.; 
importantes, preg-untánclole si aconsejalia 
al Presicknt~ que celebrara un trat ;ido 1k 
con formiclad. Corwin lo habría firmac\o 
luego si el Congreso no hubiera desechado 
la conyención con \,\Tyke, 62, 4, 70. 

El Embajador dice tiene mcrtivos para 
suponer que Corwin bahía recihiclo instruc
ciones para no hacer adelanto alguno 11• 
dinero hasta c¡11e se h_uhiera aprohado 
aquella convención, para no aventurarlo. 
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Los Estados Unidos debían exhibir nue
ve millones en diferentes plazos, ~btenien
do en garantía la hipoteca sobre "le do
maine public," ¿ el territorio?; minas de b. 
Baja California, Chihuahua y otras pro 
vil\cias fronterizas de los Estados l:ni
dos, 70. 

Diciembre 22.-EI Embajador de Fran
cia al Ministro inglés.-Explicación so
bre la salida de las tropas de la Haba.na, 
62, 4, 71. 

Diciembre 29.-Wyke al Ministt10.-S1-
tuación de México. Escribe de Veracruz 
76. (Lefevre, pág. 359). ' 

La nación está espantada de la coah
sión y se dispondría á conceder lo que se 
le exige. 

Doblado.-La reprobación de la conven
ción derribó el gabinete y trajo á Dobladc, 
quien aceptó el puesto con la condició~ 
de que el Congreso lo autorice plenamente 
para obrar domo mejor le parezca en las 
cuestiones con las potencias.-Se le con
c~clieron, y el Congreso suspendió sus se
siones hasta Abril.-Es hombre de talen
!~ y d~ tan gr~nde influ,encia, que los reac
c1onanos co1mcnza11 a deponer las ar
mas. 

Nuevo gabínete.-Doblado se IOCupa de 
formarlo con hombres capaces si1t consi-
deración á sus opiniones. ' 

Wyke.-Su primer ~cto ha sido invi
llSK0Bu.s-11 
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tarlo á no retirarse lle l\léxico, ofreciéndo
le un arreglo que daría á Inglaterra ¡,;a 
rantías positivas.-HabiendlOI recibido e~ 
ta invitación después que el paquete h 
trajo la noticia de la convención de b 
tres potencias, no pudo, aunque lo delit:.i 

ba, aceptar la invitación, 62, 4, 77. 
Intervención.-Si es bien recibida, i;c1á 

un beneficio para el país; mas si comienza 
por medidas violentas, lo perderá todo ) 
comprometería á la Inglaterra en emp1 e
sas cuya dificultad es superior á toda exa .. 
geración. 

Jefes espaílioles. Elogia su moderación 
y prudencia: habían mostrado un esp1ritl! 
de justicia y de conciliación. 

D.iciembre 20.-EI ministro al Embaja
dor en Estados Unidos.-Previsión de 
rompi.U1iento.-Abolición de corso, 62, z, 
8r. 

Habiéndose desgraciado las neg-oci;1ci·,-
nes sobre la accesión de los Estado~ l '11i
dlos al tratado de París. por la cláusula 
restrictiva de Russell (V. su C.), propo· 
nía Russell un convenio particular para 
que mútuamente abandonaran su prerro· 
gativa ambas naciones. 

Diciembre 31.-Ofensas al pabellón ;n-
glés, 62, 2, 23, 85. 

El Embajador en Estados Unidos avisa 
que dos súbditos ingleses han ·sido extraí
dos de un buque nacional. 
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A m_arinos ingleses aprehendidos pur 
h_~ber v1oladio _el bloqueo y reducidos á pri
s1on se les. e:-:_1ge juramento de respetarlo, 
co~o cond1c1on para ponerlos en libertad. 

Cn buque inglés apresado fué conduci-
rlo al puerto de Estados Uni'clos . 
d b I 

. , po111e11-
o su anc era debaJo de la ame • S el b, ncana. 

ewar repro o estos actloo ). d", t 
facción. io sa is-

Diciembre 20-Clausura de I t 
d I S 

· . os puer 05 
e . t!r por azolvam1ento, 8.-(V. su C). 
D1c1embre 19.-EI Ministro al Emba·a-

dor en Inglaterra.-EI Frent -E, J 
temores. · xcusas y 

. Comunica la conferencia con el Embd
¡ador . ele Estados Unidos, manikstándo
se satisfecho con la negativa del ,...,..,b· d t· · · ¡;v terno ~ par tc1p10 en la aprehensión C ¡". miento . , • ornee 1-

y ~rec~uc1011 en sus demandas, pa-
r.i no eno1ar a los Es·ado U ·c1 

d 
· ' S 111 OS V fr-

mores el Ern bajador de éstos d -
guerra. e un.,¡ 

Múltuamente se temían. Preliminarc- de 
arreg o. ., 

Intro~ucción de armas al Sur. 
El .Mmistro sost 

hido hacerla pues tqtvto que no era ¡11 ~)hi-
. , ' ie en mayor numero 

: !~trodr1an en los puertos de la frde
buc1~n.- . ola mente era prohibido eqt1i¡l,1r 
E~b e~ ~e guerr~ en Pt!ertos neutrales.-El 

0
.ª}ª or no hizo obJeción, 62, 2 rn6 
Ietembre 19 Y 23--El Emba/ador· en 
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EstadiQts Unidos al r.linistro.-El Fren~ 

etc. . . s 
Lºbertad ele los pns1onero . 
/v1·sa que no dándose Seward .fºr _en
l• '11 promov10, ai,u:i-

tendido de t:ste punto, e o el I' ... 
1 t de la n1uta e 'us5til ciándole la ec ura , ·¡ .. 1 , ... 

del 'O de ~oviembre. Aqt!el ~ec1 ),1_0 .ª. \ 
~1- ''con seriedad y d1g111dacl, ) ~uu 

manua nsar Y \¡a. 
citó se le diera t~empo para pe . 
\)lar Con el Presidente. d 1 . ,1 • ' ¡ 1 para a1 t1 El Embajador ,10uv10 e 2 

1
. ºt, . 

1 Seward so 1c1 o a111 
tura al elespac 10,_ y ue no hal~ 
otra espera, ma111[estan<lo q . , E 

. [ · uicío ele la cuestton. 
pod1el~ ormar l. f, fiJºándose la leclu1 
Emba1ador consm io, 

· l ? 3 páo-s 108 y 109. 
con _c?P1ª· e -6, Ei:,l ·Frent.-Libertad 

D1c1embre 2 .-
los prisioneros. . 

Las clilaciones de Sewarcl era_n una a 
dOl11 el intento ele tener t1emp?, pa 

~:~ªi'a larga respuesta de este día. (\ ,de_ 

Estados l'"nidos). U • 1 -Alianza ru. 
R ia Estados me os. {Y u? ' liostil á la Inglaterra .. amcncana, 

Francia, 27). 

1862. 

-El Ministro al Emhaj 
Enero 20. , t d 17 

F · -Responde a noª e 
e~ m:116~ª· 4 72. (Lefevre, pág. 531Es). 
mis , , ' f cesas -Rdnerzos de tropas ran . 
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va prevenido por dicha nota á la noticia 
que le comunicó el Embajadioir francés. 

Tropas de la Habana.-Dijo éste que 
la precipitación ele su salida, sin espera1 
!a, de F ranc;a, ~mmenta ha las clificulld • 
d@s dc.: la e,,:pP.dición : ']lie parecía inl"vita
hle se internaran en l\léxico, y no sólo eran 
insuficientes para esta operacilm. sino qtie 
por el car[,ct,,r que prl'scmaría la o,pera
ción, el Elliper:idor no podía permitir e¡ u~ 
d ejército francés figur:ira en una posició11 
inferior respecto del español. ni que co 
rrii:ra el ricsg10 ele verse en un compromi•· 
so.-El 1fini5tro contestó, rnanifestándo
s~ disgustado de la· medida: dijo que na. 
da ohjetaha á la argumentación relat1v;i 
á la inkrioriclacl en las tropas francesas, 
que Inglaterra 110 podía ministrar más tro
pas para las operaciones ele tierra, qne los 
soldados de marina que había enviado á la 
co~ta mexicana. 

EneliO 16.-EI l\Tinistro al Emhaja<lüi 
ele España.-Picle explicaciones sobre la 
saiida de las tropas de la Habana. ;¡o. (La:, 
clió el Embajador:) (V. Esp.) 

Enero 23.-EI íd. íd.-Recibo de la con
testación. expresando que aunqne no ll' 
parecen enteramente satisfactorias. acep
ta la declaración de que España ha tenido 
la intención ele obrél r conforme á las dis
po~iciones de la convención de Londres . 
62, 4, 71. (Lefevre, pág. 352). · 
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E 23 El :l'!inistno al Embajadur nero .- · X 
en Madrid.-Tropas de la Habana.-: t 
obstante las explicaciones que preceden) 

testar de no alimentar descor~fianm r:~ descubre, aunque echándolas a c~r~i 
de los jefes militares que suel~n obrar trrc• 
fl . e te Con este motivo. toca lo; ex1vam n .- • 
puntos siguientes, 72, 73· (Lefevre. pag 

353). ·. · t 
Proclama de Gasset.-L~ m1111sl_ra o~ 

motivo de desconfianza. (Sólo hablo de la, 
tropas españolas, 78, nota.) . .. 

Convención de Londres.-Orgamzac1on 
de un gobierno. , 

Ordena al Embajador que relea al ~lt 
nistro español el preámbulo de la co~ven 
. , "qtte define lo que debe ser la mter· c1on. ,, 

vención y lo que no debe ser. 
Las fuerzas aliadas no se deb~n emple¡¡ 

ara imponer á México un e;ob1e~no c~n
ira su voluntad, "aunque. el gobierno 111-

0-lés celebrará (será charme) sa_lnd~~ 1~ ¡%, 
~ación y apoyará la co_nsohdac1on 
que constituyan voluntanarnente.-Reol
ca estas ideas fuertem~nt~, ,73· 

Concluye como al pnnc1p10, con sus_t 
mores de que los jefes militares obren in 

prudentemente. F , 
Enero 24.-El Embajador en ◄ rancia ~ 

Ministro. (Extro.) 62, 4, 73- (Lefevre, 111 

gina 355.) de Maximiliano.-T Candidatnra -
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rcpilen que los oficiales que van á l\féxico 
dicen que van con el objeto de colocar á 
Maximiliano en el trono de aquel país: 
juzgo, pm tanto, necesario preguntar al 
~!Jnístro francé~ si había alguna n~gocia
c1on con Austria sobre el particular.-
Respondíó que las negociaciones se ha· 
hían entablado por los solo.s mexicanos, 
dirigiéndose al efecto á Viena, íd. 

Enero 27.-EI Ministro á Wyke.-Tns
!rucciones sobre el mismlo asunto; tropas 
ele marina y bloqueo. (Vide. Interv('nciún 
ing-lesa.) 

Enero 30.-EI Embajador en España al 
Ministro.-Habló con O'Donnell y Collan
tes sohrc los asuntos contenidos e·n la nota 
ele! 23 del corriente, 78. 

Tropas de la Habana.-Proclama d.:> 
Gasset.- Explicaciones de los Ministros 
españoles. 

Cambio de gobierno en México.-No 1, 
ha imaginado el gobierno. 

Monarquía Maximiliano.-~ahía el i::-o
hierno espafiol que algunas personas pen
saban crear una monarquía y elevar al 
t~ono á l\faximiliano: pct10 no se había vc-
rificaclo comunicación alguna sobre la 
rxistencia de este plan en Madrid ni en 
~~rís y si llega á tratarse de él, O'Donncil 
rli10 qul' lo desaprobaría en su totalidad. 

Los mexicanos deben escoo-er su o-o. 
bier~o. El Embajador agrega q11e O'D~n-
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nell le recordó y repitió las K)l)iniones qut 
había manifestado en otra vez, cuando se 
trató de la candidatura de un príncipe es
pañol: reprueba abs~luta.mente la ide_a J 
dice que tal monarqu1a no ?uede subsistir 
si no la apoyan las potencias europeas, !' 
que si la apoyan chocarán con los Estado~ 
Unidos El, sin ser príncipe ni archidu
que, no aceptaría aquel trono. 

Collantes se expresó en iguales tér111~ 

nos, 62, 4, 78 Y 79· Enero 31.-El Embajador español ¡\ 

Ministro.-Monarquía. 
Avisa que Collantes le preguntó si tt· 

nía alguna noticia del proyecto que se atn
buía á Francia de establecer una monar· 
quía en México.-N otaha que ésta co1n· 
ddía con la del envío de un refuerzo el: 
tropas francesas.-El Embajador contest~ 
que no sabía se hubiera hecho á su ~obier· 
no comunicación de Francia.-CoHanto 
se manifestó alarmado y dijo que Espaitl 
sería fiel al principio de no intervención.~ 
los negocios de México: que la na(l(AI 
aprobó la conducta del g'Obierno cuan~ 
desechó la idea de la monarquía con 11 
príncipe español ; mas no las aprobaría 
prestaría su apoyo á un príncipe de 

nación. 
Preguntó Colhmtes si Inglaterra . 

recibido comunicación del Rey de Rét 
relativa al establecimiento del Conde 
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F1andes como Rey de México.-EI Em
baja_dor contestó negativamente y que su 
gobierno no se desviaría de la convenciór. 
de 31 de Octubre, 62, 4, 79. 

Enero 31.;-:-~eutralidad. -Reg-lamento 
para la adm1s1on de buques de los belige-
rantes, 68, 4, 15, 18. 

Enero .2 y 3.-Clausura de puertos del 
Sur.-Bloqueo.-Se continuó durante este 
mes y parte del ~iguiente la controversia 
sobre estas materias, comenzada en el an-
terior, 62, 2, 87 y 95. • 

Dl'rec_ho marítimo.-Lo fija Inglaterra, 
estal~l<;c1endo sus estadios y recursos de 
pr_9v1S1ones que se podían ministrar á lo-5 
buques del Sur en los puertos inaleses. 
91. ~ 

Enero 12.-Reglas igualando al Norte 
y al Sur, ~4, 1, 347•-:•(V. 68, 4, 15, 18.) 

Enero z4.-EI M1mstro al Embaj;icle,r 
en Inglaterra.-Corsarios del Sur.-Derc 
cho ~le guorra.-Apoyándosc en la opinión 
del ¡ucz D.al) ' que sostiene debe recono
c~rse este derecho á los corsarios " no tra
~rsel~s como á "piratas," dice qtÍe el 111~

rmo. a bordo de un buque con patente :S. 
Dav1s. debe ser. !rata<lo como los soldado., 
Y oficiales <l~! e¡ercito de tierra, 62, 2, 88. 

ln5urrecc1on y guerra civil. 
Orde!',ª se advierta á Seward que una m

surrecc1~n que se extiende á seis Estados 
y dura aesdc seis meses, no puede ser r<.· 


